
Las Palmas de Gran Canaria, 26 de enero de 2016

Actualización Laboral 
para la Empresa 2016

09:15 h	 Apertura y presentación 

Carlos Pinilla Domínguez
	�Departamento Laboral de Garrigues

09:30 h 	� Las relaciones laborales tras tres años de la reforma

Federico Durán
Departamento Laboral de Garrigues

10:10 h 	� Principales novedades legislativas del 2015 y novedades 
previstas para 2016

Carlos Pinilla Domínguez
	�Departamento Laboral de Garrigues

10:50 h	 Pausa café

11:20 h	 Sentencias dictadas en 2015 de lectura imprescindible

Carlos Déniz Caballero 
Departamento Laboral de Garrigues

12:00 h	 Coloquio y clausura de la jornada
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Un año más, con motivo del comienzo del ejercicio, el departamento 
Laboral de Garrigues organiza el desayuno de trabajo de 
Actualización Laboral para la Empresa, cuyo objetivo es compartir 
con nuestros clientes un resumen de las novedades laborales más 
relevantes del pasado año 2015 y de los aspectos de máxima 
actualidad previstos para el año 2016. De nuevo, la asistencia a 
este desayuno permitirá recapitular y realizar el seguimiento de 
las últimas novedades normativas y las resoluciones judiciales más 
relevantes de los últimos doce meses.

Con este desayuno buscamos, una vez más, convocar un foro 
que sirva de referencia para todos aquellos profesionales que 
buscanestar actualizados de las novedades laborales, con un enfoque 
eminentemente práctico y adaptado a las cuestiones concretas que 
plantean a las empresas. en el día a día.

En esta ocasión contaremos también con la presencia de Federico 
Durán, counsel en Garrigues, quien nos hará también un balance de 
las reformas operadas y nos hablará de cuáles son, a su juicio, las 
perspectivas de futuro. 

En particular, realizaremos un recorrido por las principales 
novedades legislativas aprobadas durante el año 2015, así como 
un análisis de las perspectivas y previsiones normativas para 2016. 

Y, por supuesto, el punto final del desayuno será el habitual e 
imprescindible repaso a las sentencias más relevantes del año, como 
muestra de los criterios, tendencias e interpretaciones actuales de 
nuestros tribunales en los asuntos laborales de mayor interés.
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